
El aplazamiento de liquidación en la cesión 

de bienes a cambio de renta vitalicia 

El pre<:epto fiscal a ~ue S•2 refiere este modesto trabajo es el nú­
mero 9 del artículo 15 del. Reglamento, del cual haremos una breve 
crítica. A su estudio nos ha llevado la calificación de varios casos, en 
Jos cuales, al cederse- los bienes adquiridos, por el obl.igado al pago de 
ia r~nta vitalicia antes de falhxer el pensionista, se nos ha planteado 
la necesidad de determinar si la liquidación aplazada por cesión de 
bienes debería contin·uar aplazada ·hasta ocurrir el fallecimiento del 
pensionista. Al examinar el precepto reglamentario hemos creído ver 
que dicho aplazamiento, 'que puede traer perjuicios. no sólo posibles. 
sino probables para el Tesoro, no tiene razón de ser, dentro del espí­
ritu que informa la Ley del Impuesto de Derecho~ reales y transmi­
sión de bienes. · 

Aparte del preámbulo antedicho, los capítulos de este trabajo se­
rán los que siguen: 

l. Planteamiento y casos o supuestos que se han de examinar.· 
II. Estudio de preceptos que pudieran tener analogía y en especial. 

del articulo 66 del Reglamento. 
III. Normas de derecho, que han. de SP.rvir de base para la interpre­

tación del párrafo noveno del artículo 15, y en especial de 
los r.zferentes al contrato de renta vitalicia y a los derechos 
nacidos d~l mismo. 

IV. Crít1ca dt2l precepto fiscal. contenido· en el párrafo noveno del 
artículo 15. 

V. Interpretación del párrafo noveno del artículo 15 del Reg!a­
m~nto en las transmisiones que son objeto de nuestro estudio. 

V l.-Conclusiones. 
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I 

PLANTEAMIENTO Y CASOS O SUPUESTOS QUE SE HAN DE EXAMINAR 

Supongamos que B. dueño de una finca que adquirió de A, por 
C\'SiÓn a tÍtulo oneroso, mediante la constitución de una renta vitalicia 
d_ X pesetas, TRANSMITE la finca adquirida por dicho título a C. 

Prescindiendo de la parte relativa a la determinación de la base 
liqu_idable. cuya comprobación puede verificarse por los medios ordi­
narios o extraordinarios, s.e plantea en cuanto a su liquidación el pro­
blema de si se ha de liquidar la cesión a favor del cedente, que quedó 
aplazada en todo o en parte cuando adquirió la finca, mediante la 
constitución de la renta vitalicia, a virtud de lo dispuesto en el nú­
mero 9 del artículo 15 del Reglamento del Impuesto. 

Para encontrar la solución adecuada, entendemos que debemos em­
pezar por especificar los casos diferentes de dicha transmisión, que pue­
den ocurrir: 

1.0 Que C. adquirente de la finca, acepte la subrogación en la 
obligación de pagar la pensión a ~. y que éste comparezca en la .escri­
tura y dé su conformidad, al cambio de persona obligada al pago d.z 
la pensión. 

2.0 Que el adquirente e acepte la subrogación, pero que el pen­
sionista no comparezca, y, por tanto, no sepamos si acepta o no !J 
subrogación, aunque fuera de la escrirura presentada y de la oficina 
liquidadora, puedan haberse realizado actos de aceptación expresa o 
tácita, y 

3. 0 Que el transmitente de la finca siga con la obligación de pa­
gar la pensión. 

II 

PRECEPTOS QUE PUDIERAN TENER ANALOGÍA CON LOS ACTOS SEÑA­

LADOS EN LOS SUPUESTOS ANTERIORES Y EN ESPECIAL DEL ARTfcULO 

66 DEL REGLA1\1ENTO 

No nos vamos a , detener en el examen de la reforma del párrafo 
segundo del artículo 44 del Reglamento del Impuesto, que, según su 
contenido actual. ha de preceder el expediente que se instruya a la li­
quidación que se gire, lo que nos parece más acertado que ·]a anterior 
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redacción de dicho precepto reglamentario, que literalmente decía: "Los 
actos y contratos no· designados expresamente en la Tarifa, se liqui­
darán desde luego por los conceptos señalados en la misma a sus .simi­
lares o análogos." Y decimos que no nos deu~nemos en el e.xamen de 
diclha norma reglamentaria porque la misma se refiere al procedimiento, 
pero no al fondo· del criterio analógico, que es lo que constituye el 
nervio de nuestras apreciaciones. 

No creemos que la resolución del problema que hemos planteado 
~~ haya de resolver por criterios de analogía; pero: además, hacemos 
patente que dichos preceptos· 'análogos, a los cuales se puedan asimilar 
los actos examinados, no existen en la L€y y Reglamento del Impuesto 
de Derec-hos reales. Pero a pesar de esta opinión, en la cual nos hemos 
ratificado tantas veces como hemos meditado sobre esta cuestión, va­
mos a hacer algunas observaciones sobre el artículo 66 del Reglamen­
to, cuyo precepto, al regular las transmisiones del usufructo o de la 
nuda propiedad, establece reglas que a primera vista pudieran aconse­
jar su aplicación analógica. 

En el Reglamento del Impuesto anterior al vigente, aunque con el 
pte forzado de salvar distancias que median por razón de su distinta 
n;¡tÚraleza jurídica, entre los casos regulados en su artículo 66 y ~os 

que son objeto de cstt: modesto estudio, acaso podría encontrarse ana­
logía en un examen superficial y ligero. En efecto, comparemos: 

A) El nacimiento de un derec·ho de nuda propiedad, bien ~:ea 

porque el transmitente se ha reservado el usufructo o porque este últi­
mo lo ha trasmitido a pzrsona distinta del nudo propietario, e,n cuyos 
supuestos, la liquidación del usufructo a nombre del nudo propietario 
se aplaza hasta que por extinción del usufructo x consolida con la 
nuda propiedad, quedando el dominio pleno en un solo titular. 

B) La constitución de pensiones en cambio de la cesión de 'bienes, 
hecha por el pwsionista, que da lugar· a que se aplace la liquidac;ón 
de la cesión, si de la capitalización de .Ja pensión resulta una cantidad 
igual o mayor que el valor comprobado de los bienes cedidos, o por la 
diferencia en caso contrario (núm. 9 del art. 15). 

Expuesto lo que podríamos llamar el primer momento de constitu­
'ción de ~sufructo y nuda· propiedad· y· de cesión de bienes, en cambio 
de ren'ta vitalicia a favor del cedente, examinemos desde un punto de 
vista fiscal los efectos de la enajenación de la nuda propiedad o de la 
enajenación ·d.zl "bien ·adquirido" por el obligado al pago de la pensión. 
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En el R~glamento antiguo era obligado liquidar la consolidqc.ión: 
in'dependientemente de la venta, conforme regulaba el número 13 del ar­
tículo 66; pero a1hora, en ese mismo número de idéntico artículo se 
dice: ".Si es el nudo propietario quien enajena su derecho a un ter­
cero, éste satisf_ará el impuesto como adquisición onerosa, según la 
naturaleza de los bienes, con arreglo al valor que tuviese la nuda pro­
piedad en tal- momento. En este último caso, el adquirente de la .pucia 

propiedad vendrá obligado, al extinguirse el usufructo, a satisfacer el 
impuesto correspondiente, teniendo en cu~nta el título de constitución." 

Del razonamiento que precede, podría parecer, a primera vista, 
que, reformada la redacción del artículo 66 del Reglamento del !in­
puesto y desaparecido el argumento analógico, no tenemos ningún 
asidero para liquidar el impuesto por la cesión primera, cuyo aplaza­
miento se acordó en la oficina liquidadora por ministerio de la Ley. 
Pero, a nuestro humilde entender, si meditamos sobre la cuestión, ve­
remos: que la susodicha analogía no existía en realidad por tratarse 
de instituciones de naturaleza jurídica diferente y de transmisiones 
cuya similitud es completamente superficial, ya que en todo momento 
el usufructo y la nuda propiedad, aunque pertenezcan a titulares dife­
rentes tienen una ligazón y unas relaciones de todos conocidas por en­
contrarse establecidas en el Código civil. que si bien. podrán modifi­
carse por pacto, por testamento o donación, dentro del marco legal, no 
podrán suprimirse estas relaciones ni alterarse determinadas normas 
legales que son esenciales del dominio, aunque se halle dividido en 

usufructo y nuda propiedad. En cambio, en la transmisión de bienes, 
criginada por un contrato de renta vitalicia, el adquirente queda ligado 

con el transmitent·2 por una relación personal, y, por tanto, por lo 
que a los bienes transmitidos se refiere, ninguna ligazón existe con 'la 
p~nsión establecida, que no afecta, ni puede afectar. al adquirente de 

ellos, salvo que por pacto independiente y separado se constituya hipo­
teca sobre ellos para asegurar el pago de las pensiones, conforme al 
?.rtículo 15 7 y concordantes de la Ley Hipotecaria. 

Por eso, si la naturaleza jurídica de las instituciones y de los 
pactos a que se refieren las reglas del artículo 6 6, son difer~ntes de las 

Í:1stituciones, paCtos y transmisiones expuestos en los supuestos que 
son objeto de este estudio, no pueden asimilarse con aquéllos, ya que 
h analogía no es dable referirla a una mera coincidencia en algún 



622 EL APLAZAMIENTO DE LIQUIDACIÓN EN LA CESIÓN. ETC. 

asp€cto externo. Es decir, que la variación de dicho precepto regla­
men~ario, no favorece ni p€rjudica a nuestra tesis. 

Si con los preceptos del artículo 6 6 no encontra.mos analogía, aún 
menos la hallaríamos con el artículo 65, a pesar de que también en 

·él se ·regulan derechos reales, co nestablecimiento de renta o pensión; 
pero su 'diferencia es tan evident-e, que no pasamos a discurrir sobre 

·la di feiencia de unas y otras instituoones y casos. 

III 

NOJU;IAS DE DERECHO QUE HAN DE SERVIR DE BASE PARA LA INTER-. / 

PRETACI:ÓN DEL PÁRRAFO 9 DEL ARTiCULO 15 Y. EN ESPECIAL, LAS 

REFERENTES AL CONTRATO DE RENTA VITALICIA Y A LOS DERECHOS 

NACIDOS DEL MISMO 

Después de lo expuesto en el capítulo II, ·fácilmente se nos alcanza 
que· la solución que buscamos habrá que investig,arla por otros derro­
teros, y en vista de la carencia d.e un precepto casuístico, tendremos 
QUe recurrir a los artículos que dictan "normas generales, previa fijación 
~1e~la ·naturaleza jurídica de los actos liquidables, concluyendo después 
con la determinación de las liquidacion-es que se han de girar, bien 
por aplicación del párrafo 9 ." del artículo 15 y disposiciones concor­
dantes, sí v•zmos que su interpretación permít.e la actuación del líquí­
ódor, sin recurrir a la instrucción del expediente señalado en el nú­
mero 2 del artículo 44, o bien con la instrucción. del expediente; o si 
por el contrarío se consideran actos no sujetos o <lplazados, y cuyo 
aplazamiento se d-ebe respetar. 

Remontándonos al primer momento de consumación del contrato 
. de. renta vitalicia con cesión de bienes observemos, que por un lado 
ha surgido un derecho real por exc-elencia, el de dominio pleno sobt:e 
la finca o bien-es cedidos, sin restricciones ni limitaciones por razón del 
derecho personal de pago de dichas p·znsíones, salvo que, como !hemos 
dicho ariteríor:mcnte, se asegura con hipoteca el pago de las pensiones, 
y por otro lado, el derecho personal de pago d.e las mismas. 

Con respecto al derecho personal de pago de .Jas pznsíones, nos 
Ínteresa hacer presente qu·~ en los tres supuestos de que .hemos ·partido 
en el' capítulo I. al cambiar la persona obligada al pago de la pensión 
en los dos primeros casos, existe una novación de contrato, que es 
perfecta .zn "'¡ primer caso y que pende de la aceptación en el segundo 



EL APLAZAMIENTO DE LIQUIDACIÓN EN LA CESIÓN. ETC. 623 

supuesto (número 2 de! artículo 1.203 dd Código civil, en relación 
con el 1.205 del mismo Cuerpo legal). Esta afirmación, que puede 
parecer, por el momento, intrascendente, es de capital importancia, 
para partir de ella en la interpretación de los preceptos fiscales, que 

más adelante realizaremos en el capítulo V. 
En cuanto al dominio sobre determinados bienes, que ha surgido 

por la consumación del contrato de renta vitalicia con cesión de bienes, 
el du~ño tiene la libre disposición de ellos, sin carga real alguna sobre 
los mismos, salvo, repetimos, que expresamente se estipule, a pesar de 
que pudi-era parecer otra cosa de la definición del artículo 1.802 del 
Código civil. Pero como dicen Pérez y Alguer en la página 446 del 
tomo II. volumen 2. 0 del Tratado de Derecho civil Enneccerus. al 
comentar dicho artículo del Código civil:. "La renta vitalicia no es 
un gravamen real, aunque se hable en el artículo 1.802 de que la 
renta sea carga de los bienes transferidos." 

Esta es, a grandes rasgos, la situación jurídica creada por tal con­
trato, es decir, que de él han nacido Un derecho personal de pago de 
pensiones y un Derecho de dominio sobre determinados bienes, que· 
si, bien la causa de su adquisición ha sido la onerosa de pago de las 
pensiones, en nuestro derecho civil, después de que han nacido van 
por caminos distintos, completamente desligados, sin que el incumpli­
miento del pago de las pensiones pueda originar que el dominio de 
los bienes cedidos vuelva al cedente (véase el art. 1.805 del Có­
digo civii), ni aún ·menos constituya un derecho real en el cual la 
transmisión del dominio de los bienes ce~idos y el pago de las pensiones 
I:'Stipuladas formen elementos relacionados de una sola institución ju­
rídica, como ocurre con el violario catalán o el censo reservativo de la 
legislación común. 

No entramos en el ex.amen de estas In.- tituciones jurídicas por ser 
s'Jbradamente conocidas. y además, porque sería desorbitar nuestro 
trabajo y salirno~ de los moldes ·que nos hemos marcado, reducidos 

simplemente al estudio de la proc<'dencia de una calificación de índole 
jurídicofiscal. 

De lo que hemos dic.ho queda patentizado: 
1.<> La completa separación entre el derecho 'personal de pensión 

y el. derecho real de dominio, unidos únicam.znte en su origen. 

2.0 Que los titulares de ambos dominios s'on personas distintas 
que entran inmediatamente en su disfrute respeáívo, y si bien están 
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· hgados por una relación personal,· puede extinguirse dicha obligación, 
no sólo por el fall-ecimiento .. sino también por la novación y. demás 
causas gen~rales de extinción de las obligaciones, en cuanto sean ap!i­
cables a esta clase de obligaciones. 

3.0 Que d cesionario de los bienes realiza su adquisición mediante 
el pago de cantidades periódicas, de las que si se sabe el "tantum" de 
c:~da una de ellas, se desconoce cuántas serán, y, por tanto, la cantidad 
total que por dicha adquisición a título oneroso ha de abonar. 

Estas afirmaciones,. que las hemos sentado para partir de ellas 
como de principios indiscutibles que nos faciliten la interpretación de 
ios preceptos fiscales, sobre los que estamos discurriendo nos conducen 
también-sin pretenderlo---a la crítica del principal de los artículos 
del Reglamen.to que examhnamos, que es el referido núm. 15. Es muy 
posible que se nos arguya que, al proceder de tal manera, nos desvia­
mos de lo que es el nervio de nuestro debate, pero, al final, se podrá 
apreciar que tal crítica sirve para recalcar el camino a seguir en la cali­
ficación fiscal y asegurar, en definitiva, ~on mayor fortaleza nuestras 
con el usiones. 

IV 

CRÍTICA DEL PRECEPTO FISCAL SOBRE APLAZAMIENTO DE LA LIQUI­

DACIÓN DE CESIÓN DE BIENES CUANDO ÉSTA HA TENIDO POR CAUSA 

LA CONSTITUCIÓN DE UNA PENSIÓN A FAVOR DEL CEDENTE 

De las afirmaciones sentadas en el capítulo precedente deducimos: 
Que dado el concepto que el legislador fiscal tiene de carga, según 
propia definición contenida en el número 1 del artículo 100 del Re­
glamento del Impuesto, no es de suponer que para conceder el aplaza­
miento estimase que la carga de que se habla en el artículo 1.802 delt 
Código civil es una carga real, apareciendo que se trata .simplemente 
de una obligación personal del cesionario, puesto que si .hubiese .esti­
m¡¡do que era carga real. su regulación la habría comprendido en el 
artículo 65, aunque la hubiese concedido párrafo independiente. 

Que conforme al artículo, 59 del Reglamento del Impuesto y con­
cordantes, las dos liquidaciones que se giren por constitución de pen­
sión y cesión de bienes, serán satisfechas, la primera por el pensionis­
ta. (cedente de los bienes), y la segunda por e1 cesionario (q¡;te es el 
obligado al pago de la pensión). 



EL APL.'\ZAMIENTO DE LIQUIDACIÓN EN LA CESIÓ:--.1, ETC. 625 

Que teniendo pa:sente que el cesionario de los bienes cedidos los 
adquiere mediante un precio incierto, podría estimarse que el legisla­
dor tuvo en cuenta el número 1 dd artículo 9. 0 del Reglamento, nor­
ma general de la liquidación de los contratos de cesión, que nos ha­
bla de girar la liquidación sobre el precio estipulado en el contrato, 

. salvo, naturalment•2,' el derecho de la Administración de comprobar 
el valor de los bienes cedidos; y claro que, como se desconoce. cuándo se 
ceden los bienes, las pension~s que se han de abonar habrá que espe­
rar a que se extinga la pensión para calcular todo lo desembolsado., 
Pero este argumento no tiene fu-erza en vista de la redacción del nÚi 
mero 9 del artículo 15, posterior al que establece la r.zgla general, y 
que además tiene que ser excepción de aquél, en cuanto se oponga con 
d mismo, por tratarse de un caso concreto de cesión, en el cual ex­
presamente se habla, para girar la liquidación de "valor de los bicnea 
cedidos", haciendo co.so omiso del pr~c:cio. 

Tampoco podría estimarse motivo para aplazarse la liquidaoón. 
el que no estén desembolsadas todas las rentas en el momento de na­
cer el dominio sobre los bienes cedidos, según preceptúa el artículo 51 
del Reglamento. 

Damos .fin a esta crítica diciendo que no consideramos acertada la 
redacción del párrafo noveno del artículo 15, por entender que d2be­
ría ordenar la liquidación simultánea de las liquidaciones por pensión 
y por cesión de bienes por las siguientes razones: 

A) Porque tld.~ienuu liy uiuarse ~::n todo caso por el valor de lo9 
bienes y no por su precio, no puede •2stimarse motivo de aplazamien­
to que el preFio sea incierto (número 9.0 del artículo 15, en re­
lación con los ;rtículos 57, 60, 62 y concordantes). 

B) Que al no hacerse el total desembolso en el momento de efec-
tuarse la tradición de los bienes cedidos, tampoco es motivo de apla-' 
zamiento de la liquidación de cesión, (en virtud de lo dispuesto en el' 
número '1. 0 del artículo 51 del Reglamentó del lmpue~to. 

C) Que no cabe paridad, ni el legislador la pretendió, entre la 

cesión de bienes a cambio de renta o p-ensiones y la constitución de 
Derechos reales comprendidos en el artículo 65 del Reglamento. 

D) Que tampoco cabe establecer analogía o similitud en loS~-

casos de división del dominio pleno, en usufructo y nuda propiedad. 
wmo vimos al principio de este trabajo. 

E) Que el aplazamiento de liquidación, concedido en el pre-



626 EL APLAZAMIENTO DE LIQUIDACIÓN EN LA CESIÓN ETC. 

ccpto que examinamos, puede ocasionar un perjuicio posible y pro­

bable para el Tesoro, en el caso de enajenarse los bienes adquiridos por 

el cesionario obligado al pago de la pensión, si la enajenación se efec­

túa antes del fallecimiento dd pensionista. 

F) Que huelga decir que su aplazamH~nto no s.e acuerda a virtud 

de lo dispuesto en el artículo 57, pues si así fu~ra no tenía necesidad 

el legislador de disponer cosa alguna en el prec.zpto que examinamos. 

Y llegamos a lo que es parte final de este estudio, o sea: 

V 

INTERPRETACIÓN DEL PÁRRAFO 9. 0 DEL ARTÍCULO 15 DEL REGLA-

. MENTO DEL IMPUESTO EN LA TRANSMISIÓN DE BIEN,ES ADQUIRIDOS_ 

POR CESIÓN, A CJ\JvlB!O DE RENTA A FAVOR DEL CEDENTE 

Dicho párrafo dice: "9. 0 Si la pens1ón ~e constituye en cambio 

a-e la cesión de b1enes, hecha por el pensionista al que •haya de satis­

facerla, se practicará una liquidación al 6 ó al 3 por 100 del valor de 

los bienes cedidos, según sean inmuebles o muebles, y otra por el ca­

pital de la pensión, conforme a las reglas· precedentes. El pensionista 

pgará el importe de los derechos que le correspondan, y el capital base 

de esta liquidación será baja del que sirva para exigir el impuesto al 

cesionario, quien vendrá obligado, al ex-tinguirse la pensión; a satis­

facer el correspondiente al capital que le hubi.ere sido deducido." 

Es decir, que como afirma Rodríguez Villamil en la página 1 56 

de la segunda edición de 1948 de su obra "Sobre legislación del Im­

puesto de Oer.zchos reales". comentada y concordada: "Si d capital 

de la pensión fuese igual o mayor que el valor de los bienes, éstos 

no causan liquidación al constituirse la pensión, pero sí la causarán 

en todo caso al extinguirs2, sobre la base del valor que resulte .~in 

liquidar, según que el capital de la pensión haya sido menor o no que 

el v:1lor de los bienes." 

De su lectura y dd comriHario antedicho, fácilmente se alcanza 

que su interpr2ta:ión no ha de ofrecer dudas, si los bienes cedidos- con­

tinúan en poder del primer c-~sionario, obligado al pago de la pensión. 

Las dudas se suscitan· cuando el primer cesionario enajena los 

bienes adquiridos por tal título antes d~ ocurrir e1 falfecimiento del 

pensionista: La solución ha de buscarse-a nuestro entender--deter­

Ininando el momento de' éxtinguirse la pensión. " 
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El capítulo IV del título XII del iibro IV, del Código Civil, que 
regula el contrato aleatorio de renta vitalicia, determina la constitución 
de la renta, pero no habla de las causas de extinción, aunque del exa­
men exegético de los artículos 1.803 y 1.805 del Código civil puede 
llegarse a la afirmación de que la p<msión se extingue .por el falleci­
miento de la persona o personas favorecidas con la .pensión: pero, ade­
más, entendemos que se extinguirá también por las causas generales 
de. extinguirse las obligaciones, en cuanto sean aplicables a esta clase 
de obligaciones que' nos ocupa. Por eso, examinando los artículos 
1.15 6 y siguientes del Código civil, que tratan de la extinción de las 
obligaciones, podremos afirmar: A) Que por el pago se extinguen las 
pensiones debidas, pero no las futqras que dependen de un hecho fu­
turo e incierto. B) Que la pérdida de la cosa d-ebida no puede dars.~ 

en la extinción de las pensiones que examinamos. C) Que la condo­
nación de la deuda cabe por renupcia del pensionista a las pensiones 
estip.uladas, en cuya renuncia, admisible en términos generales, no 
r•Os vamos a detener, por no tener trascendencia .en la cuestión que de­
batimos. D) Que la confusión d.z derec·hos y la compensación también 
pueden originar la extinción de la pensión, pzro tampoco nos detene­
mos en ellas por no afectar a lo que examinamos. Y, finalmente, 
E) Por la novación. que es la causa de extinción aplicable a los su­
puestos que examinamos. 

Los casos de novación. son según el artículo 1.203 del Código civil: 
Primero, por variación de su objeto o condición principales; segundo. 
por sustitución de la persona del deudor, y tercero, por subrogación de 
un teroero en los derec.hos del acreedor. 

Unicamente el caso segundo es aplicable a los supuestos que exami­
namos, y dada la redacción del artículo 1.205 llegaremos a las siguientes: 

VI 

CONCUJSIONES 

1. 8 QtLe deberá gir~rse la liquidación aplazada de cesión de bienes, 
en el supuesto primero; es decir, cuando el segundo ~esionario acepte la 
subrogación en el pago de la pensión y el pensionista comparoezca en 
la escritura y dé su conformidad al cambio de persona obligada al pago 
ele la pensión. 

2.a Que en el s.zgundc supuesto, o sea, cuando el s.egundo cesio-
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nario acepte la subrogación en el pago de la pensión, pero el pensio­

msta no comparezca en la escritura, y, por tanto, no sepamos si acepta 

o no la subrogación. Entonces, únicamente se girará la liquidación 

aplazada de ce·sión, cuando documentalmente, bien sea a virtud de 

documentos presentados a instancia de parte u obtenido de oficio, se. 

pueda acreditar la aceptación expresa. 

3." Que en el último supuesto, o sea cuando el transmitente de 

b finca siga con la obligación de pagar la pensión, el liquidador tendrá 

que respetar el aplazamimto de la liquidación por cesión de bienes 'a 

que venimos refiriéndonos, .sin poder evitar un e\·idente y probable per­

juicio para el Tesoro, estando dentro de lo posible y probable que el 

importe de la liquidación de tran~misión de dominio al primer cesio­

nario, que fué aplazada, no se llegue a ingresar en las Arcas del T€soro, 

ya que el primer adquirente, a quien al princ.ipio de nuestro escrito 

hemos llamado B), puede quedar insolvente, sin. que se pueda hacH 

. efectiva la responsabilidad, por razón del Impuesto, sobre los bienes 

c..:didos, por haber pasado éstos al dominio de persona, qu<e si adquirió 

de buena fe no debe cargar con tal responsabilidad. 

Tratándose de bienes muebles, los casos de fraude para el Tesoro 

serán numerosos, pero aún en la transmisión de. inmuebles, repitiendo 

lo que antes hemos dicho, recalcamos que la defraudación al Tesoro 

podrá ocurrir cuando los referidos inmuebles hayan sido adquiridos 

¡:or tercero amparado por el artículo 34 de la Ley Hipotecaria, con­

forme expresamente exceptúa el artículo 56 del nuevo Reglamento del 

Impuesto, y 'sin que puedan evitar este perjuicio los artículos 194 de 

la Ley Hipotecaria y 2 71 del Reglamento para su ejecución. 

/ MARCIAL RIVERA, 
Registrador de la Propiedad. 


